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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, el veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 12977/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXX XXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la de respuesta emitida por la Secretaría de Movilidad, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO


I. De la Solicitud de Información
En fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, misma a la que se le asignó el número de expediente 00328/SMOV/IP/2022, mediante la cual requirió:

“De acuerdo con el artículo 6 de constitución y el principio de acceso a la informaicón pública olicito todos los estudios técnicos y estudios y proyectos para la implementaciónd e correoderes, que incluyan el costo beneficio el resumen ejecutivo, donde se implementaran los corredores de mediana capacidad, cuanto se pago por los estudios, cuando se implementaran los corredores y que empresas de transporte público particupara con que inversión y porcentaje de particiapación, los estudios técnicos para la restructuración de las rutas de transporte público, las minutas de trabajo de las reuniones con las empresas de transporte público y la participación de cada una de las empresas del año 2008 a la fecha de la solcitud.”

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintidós de junio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de Acceso a la Información Pública; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]

III. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que en fecha doce de julio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

“Metepec, México a 12 de Julio de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00328/SMOV/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se anexa respuesta.”

Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes documentos electrónicos:

 -“PROYECTO CORREDORES DE MEDIANA CAPACIDAD EDOMEX.pdf” Documento que contiene el Proyecto  de implementación de corredores de mediana capacidad para las zonas metropolitanas del Estado de México, de fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós, que consta de veintidós fojas.

-“Respuesta UT Solicitud 00328 (final).pdf”, documento que consta de cuatro fojas, firmado por el Titular de la Unidad Transparencia, el cual de su contenido se advierte el pronunciamiento relativo a la inconformidad del particular de los sujetos habilitados siendo Subsecretaría de Movilidad, Instituto de Transporte  del Estado de México, Direcciones Generales de Movilidad Zonas I, II, III y IV.

IV. Del Recurso Revisión
Inconforme con la respuesta, en fecha veinticinco de julio de dos mil veintidós, EL RECURENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 12977/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:
Acto Impugnado: 
“no se entrega la información completa” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“no entregan los estudios y costo la información esta incompleta.” (Sic)

V. Del turno del Recurso Revisión
En fecha veinticinco de julio de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el dos de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones 
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos; por su parte el EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado el chal contiene el siguiente archivo:

“Informe Justificado RR 12977.pdf” documento que consta de siete fojas, firmado por el Titular de la Unidad Transparencia, el cual de su contenido se advierte el pronunciamiento relativo a la solicitud de información del particular de los sujetos habilitados siendo Subsecretaría de Movilidad, Instituto de Transporte  del Estado de México, Direcciones Generales de Movilidad Zonas I, II, III y IV.

c) De la ampliación 
En fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día doce de julio de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del trece de julio al dieciséis de agosto de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de julio, seis, siete, trece y catorce de agosto de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, los días dieciocho a veintidós y veinticinco a veintinueve de julio de dos mil veintidós, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. 

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día veinticinco de julio de dos mil veintidós este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma dEL RECURENTE, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Dicho lo anterior, previo al estudio del presente asunto, es conveniente precisar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcionara información consistente en lo siguiente:
““De acuerdo con el artículo 6 de constitución y el principio de acceso a la informaicón pública olicito todos los estudios técnicos y estudios y proyectos para la implementaciónd e correoderes, que incluyan el costo beneficio el resumen ejecutivo, donde se implementaran los corredores de mediana capacidad, cuanto se pago por los estudios, cuando se implementaran los corredores y que empresas de transporte público particupara con que inversión y porcentaje de particiapación, los estudios técnicos para la restructuración de las rutas de transporte público, las minutas de trabajo de las reuniones con las empresas de transporte público y la participación de cada una de las empresas del año 2008 a la fecha de la solcitud.”


Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes documentos electrónicos:

 -“PROYECTO CORREDORES DE MEDIANA CAPACIDAD EDOMEX.pdf” Documento que contiene el Proyecto  de implementación de corredores de mediana capacidad para las zonas metropolitanas del Estado de México, de fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós, que consta de veintidós fojas.

-“Respuesta UT Solicitud 00328 (final).pdf”, documento que consta de cuatro fojas, firmado por el Titular de la Unidad Transparencia, el cual de su contenido se advierte el pronunciamiento relativo a la solicitud de información del particular, de los sujetos habilitados siendo Subsecretaría de Movilidad, Instituto de Transporte  del Estado de México, Direcciones Generales de Movilidad Zonas I, II, III y IV.
Conocida la respuesta por la parte Recurrente, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como razones o motivos de inconformidad que la información está incompleta, pues no se entregan los estudios y costo.

En primera instancia, debe resaltarse que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 

Así mismo, resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados. 

De manera que, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
(…)
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
(…)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Ahora bien, se precisa que del análisis de la competencia se advierte que es competente el Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido tácitamente el generar parte de dicha información, sin embargo existió pronunciamiento de que parte de la información no se genera por los Sujetos Habilitados a las que se turnó la solicitud de información.

En este orden de ideas, en el supuesto de que el Sujeto Obligado haya asumido contar con la información solicitada, acepta que la genera y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio del ámbito competencial tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio.

En este tenor, toda vez que hubo un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, se estima oportuno efectuar el análisis de la información proporcionada, a efecto de determinar si es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, y en su defecto, señalar aquellos documentos que, en el ejercicio de sus atribuciones, genera, administra o posee y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran satisfacer la solicitud de información.

De lo anterior, se extrae para mejor entendimiento los rubros que peticionó el Recurrente, siendo los siguientes:

1. Estudios técnicos y proyectos para la implementación de corredores que incluyan:
· Costo beneficio y resumen ejecutivo de donde y cuando se implementarán los corredores de mediana capacidad
· Cuanto se pagó por los estudios
· Empresas de Transporte que participarán con qué porcentaje y participación.
· Estudios técnicos para la restructuración de rutas de transporte público
· Minutas de trabajo de reuniones con empresas de transporte público
· Participación de cada una de las empresas de año 2008 a la fecha de solicitud.

El SUJETO OBLIGADO, a través de su informe justificado ratificó la respuesta entregada en primer término.
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de ahí que los motivos de inconformidad del RECURRENTE acontecen fundados para modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, referente a no le entregan los estudios y costo de la información, por ello expone que está incompleta; por consiguiente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, siendo la información relativa al resumen ejecutivo de donde y cuando se implementarán los corredores de mediana capacidad, proyectos para la implementación de corredores, empresas de Transporte que participarán con qué porcentaje y participación, minutas de trabajo de reuniones con empresas de transporte público y participación de cada una de las empresas de año 2008 a la fecha de solicitud, pues se advierte la conformidad por la entrega de dicha información al no expresar manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se advierte un consentimiento de EL RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que, cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo que, debe declararse atendido pues se entiende que El RECURRENTE está conforme con la información al no contravenir la misma.

Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, EL RECURRENTE no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se advierte su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Por ello, el estudio toral se centrará relativo a los rubros de los que se inconformó siendo de manera diseminada relativo a los Estudios técnicos para la implementación de corredores, lo siguiente:

· Costo beneficio 
· Cuanto se pagó por los estudios
· Estudios técnicos para la restructuración de rutas de transporte público

Atentos a ello, debemos traer a contexto las atribuciones de los sujetos habilitados siendo Subsecretaría de Movilidad, Instituto de Transporte del Estado de México, Direcciones Generales de Movilidad Zonas I, II, III y IV; a efecto de poder determinar si son las áreas competentes que cuenta con atribuciones para poseer la información.

Por ello, es necesario traer a colación los artículos 19 fracción XVI y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 6 fracción XXIII, 8 fracción X, 11, 12, 13 fracciones IV y XI, y 15, del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, que señalan:

“Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México

Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:
…
XVI. Secretaría de Movilidad;

Artículo 32.- La Secretaría de Movilidad es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las acciones, políticas, programas, protocolos, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal, sus servicios conexos y los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, así como el desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y de la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local. A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. Formular y ejecutar planes, programas y acciones para el desarrollo del transporte y sus servicios conexos, infraestructura vial primaria y comunicaciones de jurisdicción local, incluyendo los relativos a sistemas de transporte masivo o de alta capacidad; 
…

Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad

CAPÍTULO I
DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de la Secretaría de Movilidad.

Artículo 2. La Secretaría de Movilidad tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomiendan la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Ley de Movilidad del Estado de México, el Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, el Reglamento de Comunicaciones del Estado de México, y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

Cuando en este ordenamiento se haga referencia a la Secretaría, se entenderá a la Secretaría de Movilidad y Subsecretaría a la Subsecretaría de Movilidad.

Artículo 3. Al frente de la Secretaría estará una persona titular quien, para el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las unidades administrativas siguientes:

I. Subsecretaría de Movilidad:
a) Dirección General de Movilidad Zona I;
b) Dirección General de Movilidad Zona II;
c) Dirección General de Movilidad Zona III;
d) Dirección General de Movilidad Zona IV;
e) Unidades de Movilidad Urbana;
f) Delegaciones Regionales de Movilidad;
g) Subdelegaciones de Movilidad;
II. Dirección General de Vialidad;
III. Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género:
a) Dirección Consultiva;
b) Dirección de lo Contencioso;
c) Dirección de Asuntos Jurídicos;
d) Dirección de Procesos Jurisdiccionales en Materia Federal;
IV. Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público:
a) Dirección del Registro de Licencias y Operadores;
b) Dirección del Registro Estatal de Transporte Público;
c) Subdirección de Concesiones y Permisos;
d) Subdirección de Registro y Control;
V. Coordinación Administrativa y de Gestión Documental;
VI. Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos:
a) Dirección de Reciclaje de Vehículos, y
VII. Coordinación de Informática.

La Secretaría contará con un Órgano Interno de Control, así como con las unidades administrativas y personas servidoras públicas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones y programas, de conformidad con la estructura orgánica autorizada, cuya adscripción y funciones deberán especificarse y regularse en el Manual General de Organización de la Secretaría y, en su caso, en los manuales específicos de sus unidades administrativas y de sus órganos administrativos desconcentrados.

Las personas titulares de las unidades administrativas a que se refiere este artículo se auxiliarán de personas titulares de las Direcciones Generales, Direcciones, Subdirecciones, Unidades, Departamentos y demás personas servidoras públicas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, en términos de su estructura orgánica, presupuesto y normatividad aplicable.


Sección Segunda
De las Direcciones Generales de Movilidad

Artículo 13. Corresponden a las direcciones generales de movilidad, en su respectiva circunscripción territorial, las atribuciones siguientes:

(..)

V. Atender, previo acuerdo de la persona titular de la Subsecretaría, las solicitudes para los alargamientos, derroteros, enlace, enrolamiento, bases, paraderos, frecuencia, rutas y horarios para la operación de los servicios de transporte en la Entidad, de acuerdo con los estudios técnicos y con la necesidad pública existente, para proceder a resolverlas;


Artículo 16. Corresponden a las delegaciones regionales, en su respectiva circunscripción territorial, las atribuciones siguientes:

I. Representar a la persona titular de la Dirección General de Movilidad de su adscripción, en la atención de los asuntos planteados por los usuarios y prestadores del transporte público, debiéndole informar de manera inmediata los acuerdos tomados en los mismos;

II. Elaborar y proponer, en las materias de su competencia, estudios técnicos que contribuyan a mejorar la prestación del servicio público del transporte;

III. Promover y coadyuvar con la Dirección General de su adscripción en la capacitación, investigación y desarrollo tecnológico en materia de transporte;

IV. Mantener actualizados los datos, informes y documentos relacionados con las concesiones, permisos o autorizaciones, coadyuvando en el cumplimiento de los programas y acciones que establezca la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público;

V. Coadyuvar en la elaboración y revisión de estudios técnicos en materia de ingeniería de tránsito, en coordinación con las autoridades estatales y municipales;


Artículo 17. A las subdelegaciones de movilidad, les corresponde:

I. Representar a las personas titulares de la Dirección General de Movilidad y de la Delegación Regional de su circunscripción, en la atención de los asuntos planteados por las personas usuarias y prestadoras del servicio de transporte;

II. Apoyar a la persona titular de la Delegación Regional de su adscripción en la realización de estudios que optimicen el desarrollo integral de movilidad, así como estudios técnicos para determinar el otorgamiento de concesiones, permisos y autorizaciones;

Cabe destacar que al pronunciarse los Sujeto Habilitados manifestaron de manera coincidente que no cuentan con facultades para realizar estudios técnicos:
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Preceptos legales con los cuales podemos observar que, dentro de las distintas unidades administrativas que integran la estructura orgánica del Sujeto Obligado, se encuentran la Subsecretaría de Movilidad, el Instituto de Transporte del Estado de México y las Direcciones Generales de Movilidad Zonas I, II, III y IV, a las que fue turnada la presente solicitud de información y se pronunciaron argumentando que no tenían atribuciones para realizar estudios técnicos; no obstante lo anterior, del análisis que se ha realizado relativo al reglamento interior de movilidad, se advierte como atribuciones de las delegaciones regionales elaborar y proponer, en las materias de su competencia, estudios técnicos que contribuyan a mejorar la prestación del servicio público del transporte, por ello si se advierte facultad para contar con Estudios técnicos para la implementación de corredores, el costo beneficio y estudios técnicos para la restructuración de rutas de transporte público.

En virtud de todo lo anterior se advierte, que la respuesta otorgada por parte del SUJETO OBLIGADO no colma el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO como se mencionó con anterioridad, omitió realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de los documentos en las demás áreas que pudieran tener la información como son las Delegaciones regionales, ya que dentro de sus atribuciones pudieran contar con la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Por todo lo antes expuesto, resulta procedente MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, pues resultaron fundados los motivos de inconformidad planteados por EL RECURRENTE, motivo por el que se ordena previa búsqueda exhaustiva y razonable haga entrega de los documentos en donde consten Estudios técnicos para la implementación de corredores, el costo beneficio y estudios técnicos para la restructuración de rutas de transporte público, en términos del considerando quinto de la presente resolución, del uno de enero de dos mil ocho al veintiuno de junio de dos mil veintidós.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]VERSIÓN PÚBLICA. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 12977/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del considerando Quinto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _heading=h.kelgs2428oa6]SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO en términos de los Considerando Quinto de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública de ser necesario, el soporte documental en el que conste lo siguiente:

· Estudios técnicos para la implementación de corredores y su costo, así como el costo beneficio y los estudios técnicos para la restructuración de rutas de transporte público, del uno de enero de dos mil ocho al veintiuno de junio de dos mil veintidós.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, y se ponga a disposición de la parte RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

CUARTO. Notifíquese, vía SAIMEX, al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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de la Secretaria de Movilidad; asi como, de acuerdo al marco juridico que regula la prestacion del Servicio
Pdblico de Transporte, esta Subsecretaria no tiene la facultad para la realizacion de Estudios Técnicos, por
lo que existe un impedimento legal y material para atender de forma favorable su solicitud.
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fecha de la solicitud.” sic; al respecto en me permito dar respuesta en los siguientes términos: En el &mbito
de competencia del Instituto del Transporte del Estado de México anexo el estudio PROYECTO DE
IMPLEMENTACION DE CORREDORES DE MEDIANA CAPACIDAD PARA LAS ZONAS METROPOLITANAS
DEL ESTADO DE MEXICO.”
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onocimiento que, a la fecha dentro de la circunscripcion territorial de esta Direccion General de
Jad Zona | no se ha implementado ningtin corredor de autobuses, ni se ha generado acto
rativo alguno para su implementacion en términos de la Ley de Movilidad.”
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Al respecto, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 6, 8, y 35 fraccion V de fa Constitucion Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, 5 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano, 1, 2 fraccién
Il, 3 fraccion VI, 4, 12 segundo pérrafo, 15 y 24 lltimo pérrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, 1y 37 de Ia Ley de Archivos y Administracion de
Documentos del Estado de México y Municipios, me permito manifestar que tras una blisqueda minuciosa
en el archivo fisico y digital con los que cuenta de esta unidad administrativa, no localizé antecedente alguno
de la informacidn solicitada. Por lo que esta Direccién General de Movilidad, se encuentra imposibilitada
legal y materialmente, para emitir una respuesta a la presente peticion.
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una de las empresas del afio 2008 a la fecha de la solicitud” (Sic), me permito manifestar que, en el archivo
de esta unidad administrativa, no obra fa informacién que solicita, o que se hace del conocimiento para
todos los efectos legales a que haya lugar, por o que se manifiesta la imposibilidad legal que existe para
exhibir informacion alguna al respecto.”
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